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En Cumplimiento a lo establecido en la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la 
Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan 
otras disposiciones”, el Decreto 103 de 2015 “Por el cual se reglamenta parcialmente la 
Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones”, la Contraloría Distrital de Bogotá D.C., 
pone a disposición de la ciudadanía la información relacionada con solicitudes, denuncias y 
tiempos de respuesta a las mismas, con el fin de garantizar el derecho ciudadano de acceso 
a la información pública.

INTRODUCCIÓN
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En el período comprendido entre el 01 de abril y el 30 de junio de 2018, el Centro de 
Atención al Ciudadano de la Contraloría de Bogotá D.C., recibió cuatrocientos sesenta y un 
(461) derechos de petición, discriminados de la siguiente manera:

Se recibieron 25 consultas, 33 denuncias, 
37 peticiones de información, 48 quejas, 4 
reclamos y 314 solicitudes, este último ítem 
representó el 68%, siendo consulta el de 
menor utilización con el 1% de los trámites 
de derechos de petición interpuestos por la 
ciudadanía y demás partes interesadas, los 
cuales fueron atendidos por las diferentes de-
pendencias de

SOLICITUDES  DURANTE EL TRIMESTRE

NUMERO DE DPC RECIBIDOS
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SOLICITUDES DURANTE EL TRIMESTRE

De los DPC radicados, el 69% fue compe-
tencia de la Contraloría de Bogotá, mientras 
que el 31% se trasladó por competencia, a 
otros organismos del orden distrital y nacio-
nal, de conformidad con el artículo 21 de la 
Ley 1755 de 2015.
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TRASLADO DPC A OTRAS ENTIDADES
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Fuente: Aplicativo Sigespro – PQR
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De los DPC radicados, el 
69% fue competencia de 
la Contraloría de Bogotá, 
mientras que el 31% se tras-
ladó por competencia, a 
otros organismos del orden 
distrital y nacional, de con-
formidad con el artículo 21 
de la Ley 1755 de 2015.
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DIRECCIONAMIENTO DPC POR 
DEPENDENCIA
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TEMAS ESPECÍFICOS
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Las principales causas de los derechos de petición allegados a la Contraloría de Bogotá 
D.C., son las siguientes:
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TIEMPO DE RESPUESTA

ABRIL
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MAYO
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JUNIO
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En el transcurso del segundo trimestre de 2018, la Contraloría Distrital de Bogotá, D.C., 
atendió todas las solicitudes allegadas por los diferentes canales de comunicación: Personal, 
página web, correo electrónico, correo certificado, etc. Adicionalmente, se brindó atención 
oportuna, de manera personalizada y telefónicamente, sobre las diferentes inquietudes de los 
ciudadanos en relación con el quehacer de las entidades distritales, por tanto no se presentó 
caso alguno de negación de acceso a la información pública de la Entidad. 

SOLICITUDES EN LAS QUE SE NEGÓ EL 
ACCESO A LA INFORMACIÓN
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